
.' 

.. - · .. ~ e ~ 

. \ ' ;_ ~ -·-
: ' · ' :~• \! 
,.,.. .. . ~."' ... 

6U'f1'9í~ cor~E oe 
JJSTlCiA C€ L~ ~ 

ZC!9 MAR 20 Mi 9: 56 

, .. -~ ' ........ ·. ~:. ~ , ~ : , , , YU~~ 

.i L . . J ; .. :.:\ 
U.l~ ,·· . -· .. , ~ . 1-41111. 

PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
MEDIO DE DIFUSION DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

TOMO LXXXII 

Registro Postal PP-Ags . -001-0125.- Autorizado por SEPOMEX 

PRIMERA SECCIÓN 

Aguascalientes, Ags., 18 de Marzo de 2019 

CONTENIDO: 
GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO.- LXIV Legislatura. 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE FINANZAS 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

H. AYUNTAMIENTO DE CALVILLO 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

1 N DICE: 

Páginas 99 y 100 

RESPONSABLE: Lic. Ricardo Enrique Morán ~az, Secretario General de Gobierno. 

N11m. 11 



Pág. 6 (Primera Sección) PERIÓDICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 

Marzo 18 de 2019 

ASUNTO: DECRETO NÚMERO 116 
1° de marzo del 2019. 

C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

Habitantes de Aguascalientes sabed: 

La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional , ha tenido a bien expedir .el siguiente 

Decreto Número 116 

ARTÍCULO ÚNICO.- En términos de lo dispuesto por el Articulo 24 de la Constitución Política del 
Estado, se declara oficialmente la Apertura de los trabajos para el Segundo Período Ordinario de Sesiones 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, Libre y Soberano de Aguascalientes. · 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Remítase el presente Decreto de Control al Poder Ejecutivo del Estado, para 
los efectos de su debida publicación y difusión en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Convención Revolucionaria de Aguascalientes.", al primer 
día del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 

Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 1° de marzo del año 2019. 

ATENTAMENTE. 
LA MESA DIRECTIVA 

MÓNICA JANETH JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
DIPUTADA PRESIDENTE 

MÓNICA BECERRA MORENO 
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA 

ELSA LUCÍA ARMENDÁRIZ SILVA 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 

MARTÍN OROZCO SANDOVAL, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascallentes, a sus 
habitantes sabed: 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha comunicado lo siguiente: 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función 
y facultad constitucional , ha tenido a bien expedir el siguiente 

Decreto Número 117 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Reforman las Fracciones VIII y IX y se Adicionan las Fracciones X y XI al 
Artículo 2 de la Ley de Acceso de tas Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Aguascalientes, para quedar en los siguientes términos: 
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Artículo 2º .- ... 

l. a la VII .... 

VIII. Promover el desempeño de las instituciones públicas y privadas para que asuman el compromiso 
de prevenir y atender la violencia de género contra las mujeres; 

IX. Garantizar que la educación en todos los niveles se realice en el marco de la igualdad entre 
mujeres y hombres evitando toda forma de discriminación y violencia; 

X. Impulsar la planeación, diseñq, implementación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas transversales e integrales para prevenir, atender y sancionar la violencia en contra de las mujeres, 
fomentando las medidas administrativas y presupuestales necesarias para garantizar el cumplimiento de la 
Ley; y 

XI. Garantizar la comunicación y difusión de los derechos de las mujeres y el acceso a una vida libre 
de violencia, contenidos en los instrumentos internacionales y en la presente ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Convención Revolucionaria de Aguascalientes", del Palacio 
Legislativo, a los siete dias del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted, para los efectos Constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 07 de marzo del año 2019. 

ATENTAMENTE. 
LA MESA DIRECTIVA 

MÓNICA JANETH JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
DIPUTADA PRESIDENTE 

MÓNICA BECERRA MORENO 
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA 

ELSA LUCÍA ARMENDÁRIZ SILVA 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 32 párrafo primero, 35 y 46 fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes y para su debida publicación y observancia, promulgo el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Aguascalienfes, Ags., a 15 de marzo 
de 2019.- Martín Orozco Sandoval.- Rúbrica.- El. Secretario General de Gobierno, Lic. Ricardo Enrique 
Morán Faz.- Rúbrica. 

GOBIER.NO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 

C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

ASUNTO: DECRETO NÚMERO 118 
7 de marzo del 2019. 
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